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Ubicación del puesto: Vicerrectoría Campus Tijuana. 
  
  
  
  
  
Nivel del puesto: III 
  
  
  
  
  
Nombre de la categoría del puesto: Chofer  (430) 
  
  
  
  
  
Jefe inmediato: Encargado de Transporte. 
  
  
  
  
  
Contactos permanentes: Personal adscrito al departamento. 

 Personal adscrito a las dependencias 

administrativas y unidades académicas. 

 Alumnos 
  
 
 
 
 
 
Función genérica: 
 
Conducir el vehículo asignado para el traslado de directores, alumnos o personal de la 
Universidad, en viajes de tipo académico, institucional o recreativo, así como mantener 
limpia las unidades y en perfectas condiciones mecánicas. 
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Funciones específicas: 
 
1. Revisar las condiciones mecánicas en la que se encuentra la unidad que sea 

asignada y reportar cualquier anomalía a su jefe inmediato, así como custodiar y 
mantener el buen uso de la herramienta asignada. 

 
2. Revisar la agenda de viajes programados y atender según corresponda lo que le 

sean asignados. 
 
3. Limpiar y mantener en las mejores condiciones, la unidad de transporte asignada, 

antes y después de cada viaje. 
 
4. Verificar y programar el mantenimiento preventivo de las unidades de transporte, 

reportando cualquier anomalía a su jefe inmediato o a la Oficina de Servicios y 
trasladarlas al taller mecánico para que sean atendidas. 

 
5. Controlar mediante los sistemas indicados los gastos suministrados a la unidad. 
 
6. Entregar la documentación (facturas, nota de venta, etc.), necesarios para la 

comprobación de los gastos realizados, así como en efectivo el remanente de dicho 
importe al Jefe de Oficina de Servicios. 

 
7. Mantener en condiciones favorables de uso todos aquellos implementos que le sean 

encomendados para el desempeño de sus actividades. 
 
8. Asistir a cursos de capacitación y adiestramiento cuando le sean indicados por su 

jefe inmediato. 
 
9. Sugerir a su jefe inmediato todos los controles o modificaciones que sean 

necesarios para la mejor realización de sus funciones. 
 

10. Realizar todas aquellas actividades que se deriven de la naturaleza de su cargo o le 
sean encomendadas expresamente por su jefe inmediato. 

 




